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EL ESTADO DE EXCEPCIÓN EN RELACIÓN A LOS PRINCIPIOS 

RECTORES Y CAUSALES EN EL ECUADOR 

 

 

Autora: 

Abg. María Mirella Alcívar Zambrano 

 

RESUMEN 

El estado de excepción marca su problemática entre la anomia y el derecho, debido a 

la desigualdad existente cuando se da un uso inadecuado al mecanismo desafiando el 

orden. Es más, el cumplimiento estricto de los principios rectores y causales para 

decretar un estado de excepción es fundamental dentro de un Estado constitucional de 

derechos y justicia como está declarado el Ecuador, por lo que es importante que en la 

práctica estas emergencias excepcionales cumplan la finalidad para la cual fueron 

establecidas. A través de este trabajo se pretende analizar con un criterio constitucional  

si los estados de excepción decretados en el Ecuador en los últimos diez años se han 

adecuado a las causales y principios rectores que la ley determina. Para lograr este 

objetivo se utilizará la modalidad cualitativa, con las categorías interactiva y no 

interactiva, a través del estudio de casos y análisis de conceptos relacionados al estado 

de excepción, sus principios rectores, las causales que lo fundamentan y los derechos 

constitucionales suspendidos en cada uno de ellos. Finalmente, la autora sustentará que 

algunas de las situaciones de emergencia que dieron origen a los decretos de estado de 

excepción en la última década podían resolverse con medidas ordinarias sin necesidad 

de generar impacto en los derechos y garantías de los ecuatorianos.  
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1 EL PROBLEMA 

El estado de excepción se encuentra regulado en la Constitución de la República del 

Ecuador1, en la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional2 

así como en la Ley de Seguridad Pública y del Estado. En estas normativas están 

especificadas las causales por las cuales el Presidente de la República del Ecuador 

puede decretar el estado de excepción en el territorio nacional o en una parte de él. 

(Asamblea Constituyente, 2008). En la última década tanto el ex presidente Economista 

Rafael Correa como el primer mandatario actual, Licenciado Lenín Moreno, firmaron 

varios decretos declarando el estado de emergencia, conllevando esto a que se 

suspendan derechos constitucionales de los ciudadanos ecuatorianos. En virtud de la 

cantidad de declaratorias, es necesario realizar un análisis profundo sobre los estados 

de excepción decretados, las causales que originaron su promulgación y los principios 

rectores que rigieron en aquellas declaratorias, determinando si existió o no una 

trasgresión de derechos. 

Es así, que a través del estudio de casos se determinará si ha existido un correcto 

uso de esta figura jurídica enmarcados dentro de los parámetros prefijados por la norma 

constitucional y leyes especiales, si han existido mecanismos ordinarios idóneos para 

combatir la situación de emergencia, los derechos constitucionales suspendidos y el 

impacto que se ha producido en ellos; y, si existe una relación de causalidad entre los 

hechos que produjeron el decreto y las medidas adoptadas. Así como determinar los 

posibles actos de corrupción que se produjeren por la declaratoria de los estados de 

excepción. 

 

                                                           
1 Será nombrada en adelante solamente como Constitución. 
2 Será nombrada en adelante solamente como LOGJYCC. 
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1.2 OBJETIVOS 

1.2.1 Objetivo general 

Determinar si los estados de excepción decretados por los gobiernos en la última 

década se adecuan a las causales y principios rectores que la ley establece. 

1.2.2 Objetivos específicos 

1. Identificar los estados de excepción decretados en el Ecuador en la última 

década. 

2. Calificar si las causales que motivaron los estados de excepción en el Ecuador 

en la última década son válidos. 

3. Evaluar si los estados de excepción decretados en el Ecuador en la última 

década cumple con los principios rectores que establece la normativa nacional 

e internacional. 

1.3 BREVE DESCRIPCIÓN CONCEPTUAL 

En este trabajo de investigación la autora considera relevante desarrollar tres 

capítulos relacionados con el estado de excepción. En el primer capítulo trata desde 

una perspectiva general el concepto de estado de excepción desde el punto de vista de 

varios doctrinarios. Así como la finalidad por la cual este mecanismo ha sido insertado 

a lo largo de la historia en la normativa de los países, sin dejar de lado la importancia 

de las razones por la que puede ser decretado y los principios bajo los cuales debe ser 

declarado y limitar su accionar, dada la facilidad de obtener de éstas los recursos para 

determinadas contrataciones. 

En el segundo capítulo se hace referencia al estado de excepción según el derecho 

internacional. Aquí se tratan los convenios y pactos internacionales que han sido 

ratificados por el Ecuador y que contemplan las limitaciones a esta figura jurídica, 

específicamente lo pertinente a la suspensión de derechos y garantías en los Estados 

signatarios. También se hace mención del criterio de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en algunos de sus fallos donde menciona la importancia de hacer 

prevalecer los derechos humanos aún en situaciones de emergencia, ya que, muchas 
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veces las declaraciones de emergencia son precisamente para proteger derechos 

universales. 

Finalmente, en el tercer y último capítulo se hace mención a los derechos 

constitucionales que se ven vulnerados a consecuencia de las declaratorias de estados 

de excepción, ya sea por suspensión o limitación, afectando derechos tales como, 

derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de 

tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de información, así como otros 

derechos que que se encuentran ligados a los ya mencionados. Corresponde determinar 

en este capítulo las posibles reparaciones a dichos derechos.  



 

 

5 

 

CAPÍTULO II 

DESARROLLO 

2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1.1 Antecedentes 

El conocido ahora “estado de excepción” es un instrumento jurídico relativamente 

nuevo incorporado con esta denominación en la Constitución del 2008, puesto que 

antes era denominado estado de emergencia o estado de sitio. De esta manera nace en 

el ordenamiento jurídico ecuatoriano con el único objetivo de restablecer el orden 

público sin dejar de lado el respeto por los derechos constitucionales de los ciudadanos 

ecuatorianos sobre la base de un Estado constitucional de derechos y justicia. Escobar, 

J. (2004), indica con respecto al origen de esta figura jurídica: 

El estado de excepción nació como una medida bélica que dotaba de ciertas 

facultades a los comandantes militares en las plazas de guerra. Fue solo después 

de la revolución francesa cuando pasó a ser una potestad propia del ejecutivo, 

cuyas facultades se veían aumentadas con la declaración del estado de sitio, 

que, a la vez, implicaba una disminución de la libertad y seguridad de los 

individuos. (p. 39) 

Pero esta innovación constitucional no surgió recién en el año 2008 sino desde la 

Constitución de 1835 donde el objeto central de esta medida era preservar el orden 

público y la seguridad del Estado sin importar si ocurría la vulneración de derechos 

constitucionales. Lo que evolucionó a medida de la transformación de la norma 

constitucional son las causales por las cuales podía declararse el estado de excepción. 

Es así que en la normativa constitucional de los años 1835, 1850 y 1869 existían 

solamente dos causales para decretar el estado de sitio, nombre con el cual se conocía 

a esta figura en aquella época: invasión exterior o conmoción interna (Trabucco, 1985, 

p. 12). En la Constitución de 1906 se incorporaron nuevas causales para decretar el 

estado de emergencia: caso de amenaza inminente, de invasión exterior, de guerra 

internacional o de conmoción interior a mano armada (Jácome, 1931, p. 8).  
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En el año 1967, con la nueva Carta Magna, se mantenían las causales mencionadas 

pero el Presidente de la República adquiría la potestar de ordenar el decreto sin la 

autorización del Congreso y debía especificar las garantías constitucionales que serían 

suspendidas, el tiempo que duraría la suspensión y las causales por las cuales fue 

decretado. Además el Tribunal de garantías constitucionales de la época podía revocar 

el decreto de estado de excepción si así lo consideraba pertinente. En la Constitución 

previa a la actual, del año 1998, consolidó la figura de estado de excepción que se 

conoce hoy en día aunque con el nombre “estado de emergencia” con las causales que 

la Constitución actual prevee. 

2.1.2 Descripción del objeto de investigación 

Este trabajo está enfocado en la figura jurídica del estado de excepción, 

especialmente en las causales y los principios rectores que lo rigen, pues ante la 

cantidad de declaratorias que se han realizado en los últimos diez años, es necesario 

analizar si este mecanismo ha sido correctamente aplicado y si las causas que lo 

originaron no podían resolverse sin necesidad de acudir a una figura que suspende 

derechos constitucionales de personas que pueden ser víctimas de una arbitrariedad 

bajo esta modalidad. Es así que la declaratoria del estado de excepción contemplado en 

el artículo 164 de la Constitución es lo que se analiza en este artículo y se consulta a 

los conocedores de Derecho constitucional si están de acuerdo en el proceder de los 

mandatarios que los han declarado. 

Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado 

de excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, 

conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad 

pública o desastre natural. La declaración del estado de excepción no 

interrumpirá las actividades de las funciones del Estado.  

El estado de excepción observará los principios de necesidad, 

proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El 

decreto que establezca el estado de excepción contendrá la determinación de la 

causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo de duración, 

las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o 

limitarse y las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y 

a los tratados internacionales. (Asamblea Constituyente, 2008) 
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La figura de estado de excepción establecida en la Constitución enmarca la potestad 

constitucional que tiene la máxima autoridad de un país para disponer dicho decreto, 

sin embargo, dada la importancia y responsabilidad que acarrea decretar dicha acción, 

es determinante establecer ciertos parámetros legales que permitan su correcta 

aplicación, tal es así, que el aludido artículo habla de señalar en el decreto las causales 

y motivación para expedir la declaratoria de estado de excepción, es decir, deben existir 

suficientes fundamentos de hecho y de derecho para que el Presidente de la República 

tenga la necesidad de disponer dicha declaración.  

2.1.3 Pregunta principal de investigación 

¿Cuáles son los beneficios que los estados de excepción decretados por los 

gobiernos ecuatorianos cumplan con las causales y los principios rectores que la ley 

determina? 

Variable Única 

Beneficios que los estados de excepción cumplan con las causales y los principios 

rectores que la ley determina. 

Indicadores 

 Respeto de derechos constitucionales de los ecuatorianos. 

 Aplicación práctica de la normativa nacional e internacional en el decreto de 

estados de excepción. 

 Aceptación de la población ecuatoriana respecto a los decretos de estado de 

excepción. 

2.1.4  Preguntas complementarias de investigación 

1. ¿Cuáles son las declaratorias de estados de excepción que han sido realizadas 

en el Ecuador en la última década? 

2. ¿Pueden considerarse válidas las causales que motivaron la declaratoria de 

estados de excepción en el Ecuador en la última década? 



 

 

8 

 

3. ¿Se ha cumplido con los principios rectores que establece la normativa nacional 

e internacional en los estados de excepción decretados en el Ecuador en la 

última década? 

2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

2.2.1 El estado de excepción: Fines, causales y principios rectores 

En la obra de Despouy, L. (2009), se destaca que al estado de excepción en el 

derecho internacional se lo conoce también con los siguientes términos: “estado de 

emergencia”, “estado de sitio”, “estado de urgencia”, “estado de alarma”, “estado de 

prevención”, “estado de guerra interna”, “suspensión de garantías”, “ley marcial”, 

“poderes de crisis”, “poderes especiales”, “toque de queda”, entre otros. Según Melo, 

R. (2012): “El estado de excepción es una institución de naturaleza jurídica, 

constitucional y política, regida por el Derecho Internacional Humanitario razón por la 

cual posee naturaleza erga omnes en función de las obligaciones que engendran los 

tratados sobre derechos humanos” (p. 19). De esta concepción nace el concepto que el 

estado de excepción tenga como principal objetivo velar por el respeto de los derechos 

constitucionales de las personas sometidas bajo un Estado de derechos mientra perdure 

la situación de emergencia por la cual fue decretado. En este mismo sentido la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos3 sostiene: 

La verdadera naturaleza y el único y auténtico fin de los estados de excepción 

es la defensa de la democracia de las instituciones del Estado de Derecho y el 

respeto de los derechos humanos. de lo cual se puede inferir que la declaración 

del estado de excepción, coadyuva en la permanencia del Estado de Derecho y 

del orden constitucional, con la finalidad de salvaguardar los derechos 

constitucionales y conservar las instituciones democráticas que puedan 

garantizar el ejercicio de los mismos. (Corte CIDH, 1987) 

Por otro lado, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1966) dispone 

que “en situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación […] un 

Estado Parte, puede suspender ciertas obligaciones internacionales siempre y cuando 

                                                           
3 Será nombrada en adelante solamente como Corte CIDH. 
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no contravengan a las normas de Derecho Internacional” (p. 18). Es así que a pesar de 

tener fundamento legal la suspensión de derechos en normas internacionales, debe 

prevalecer el respeto a los derechos humanos por ser obligación de los Estados 

signatarios el efectivo cumplimiento y respeto de ellos. Asimismo, la Corte 

Constitucional (2015) define al estado de excepción como: 

Un mecanismo o arreglo normativo-constitucional con que cuentan los Estados 

democráticos para garantizar los derechos de los ciudadanos dentro del 

territorio nacional en caso de eventos imprevisibles, derechos que no pueden 

ser protegidos con los mecanismos jurídicoinstitucionales regulares acogidos 

en la normativa constitucional y legal. (p. 17) 

Ríos, L. (2002), sostiene que: “La figura jurídica del estado de excepción ha existido 

siempre y que ha ido evolucionando de acuerdo a la cultura política que ha existido en 

cada sociedad en relación a la conciencia de humanidad frente a un mismo tema” (p. 

252). Para Trujillo, J. (2006), los estados de excepción son situaciones en las que el 

Poder ejecutivo no puede salvar la seguridad externa o el orden público con las 

facultades ordinarias que la Constitución y las leyes le atribuyen y, por lo mismo, 

necesita para el efecto potestades extraordinarias hasta que los peligros sean conjurados 

(p. 20). Díaz, R. (2012) señala: 

El estado de excepción tienen lugar en situaciones extraordinarias e 

imprevisibles en las cuales es fundamental salvaguardar el Estado de Derecho, 

en cuyo caso se le concede al poder ejecutivo, poderes o facultades especiales 

amplios y suficientes para que le sea posible contrarrestar la circunstancia de 

peligro por la que atraviesa el estado y proteger la intangibilidad de los 

derechos constitucionales hasta retornar a la normalidad. (p. 39) 

Los estados de excepción en sentido estricto son regímenes jurídicos especiales 

originados en circunstancias extraordinarias de variada índole –natural, ecológica, 

sanitaria, económica, política– que ponen en peligro la estabilidad de las instituciones, 

la vida de la nación o de sus habitantes, cuya finalidad es procurar el restablecimiento 

de la normalidad (Casal, 1999, p. 47).  Para Meléndez, F. (2009): 

El estado de excepción es una institución legitimada la cual tiene lugar en 

circunstancias de peligro real, criterio que aporta de manera eficaz a la 
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conceptualización de la institución jurídica objeto de estudio por cuanto en él 

se enuncian las características esenciales del estado de excepción, entre otras, 

la naturaleza jurídica de esta institución, su excepcionalidad, que se trata de 

un mecanismo para contrarrestar la situación extrema de peligro inminente, 

que no puede ser superado por ningún mecanismo jurídico ordinario, que tiene 

vigencia temporal, limitada y que genera la alteración de determinados 

derechos, libertades y garantías personales en pro de los derechos 

constitucionales de la mayoría. (p. 23) 

Desde el punto de vista jurídico de Salgado (citado por Granja, 2011): “En el campo 

de acción constitucional el estado de excepcion ejercido sobre la nación da como 

resultado un efecto directo de limitaciones del Estado de derecho” (p. 3). Debido al 

hecho que en el territorio nacional o en una región determinada del país se genere una 

conmoción o alteración grave que no es posible solucionarla a través del ordenamiento 

constitucional, sino que se requiere de medidas extraordinarias, es necesaria la 

implementación del estado de excepción. Para la Corte Constitucional (2013) los fines 

de la declaratoria del estado de excepción deben materializarse en la consecución de la 

normalidad institucional del Estado en épocas de crisis evitando o atenuando las 

amenazas a la existencia de la sociedad organizada y de sus ciudadanos que la integran 

en forma colectiva e individual. Entonces, el estado de excepción se erige como el 

mecanismo a ser implementado ante la presencia de situaciones apremiantes o de 

graves vulneraciones del orden público, cuya incidencia inminente pudiera atentar 

contra la estabilidad institucional, la seguridad del Estado y el normal 

desenvolvimiento de las actividades y convivencia de la población (p. 20). 

Las causales de aplicación del estado de excepción se encuentran estructuradas bajo 

parámetros reglamantarios que permiten al primer  mandatario decretar el estado de 

excepción sin que llegara a darle un mal uso a tal mecanismo de resguardo del orden 

de la nación. Conforme a lo dispuesto en la Constitución el estado de excepción podrá 

decretarse si en el territorio nacional, en una provincia, o en un cantón determinado se 

suscitan hechos como agresión, conflicto armado internacional o interno, conmociones 

graves internas, calamidades por efecto de fenómenos naturales (Asamblea 

Constituyente, 2008). 
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Exponiendo de forma clara y concisa el régimen de excepción en la norma jurídica 

del Ecuador, a más de sus causales como motivaciones también contendrá el período 

de tiempo en el cual se podrá ejecutar con la finalidad de que no incumpla tanto con la 

norma interna como la norma internacional. Según lo dispuesto en el artículo 164 de la 

Constitución, el estado de excepción como tal limitará y suspenderá por un tiempo 

determinado los derechos de los ciudadanos, tiempo en el cual transcurrirá el efecto de 

ordenamiento territorial. El mismo deberá notificar su aplicación y el retiro de la 

medida misma mediante lo dispuesto en la Constitución y las normas internacionales 

(Asamblea Constituyente, 2008).   

Castro (2016) afirma que: “El cumplimiento del estado de excepción se basará en el 

seguimiento de los parámetros sustanciales dispuestos en la norma; fundamentando su 

aplicación en el respeto de los principios rectores y el encause de las causales que 

motivan su accionar” (p. 4). Al ejecutar la aplicación de la medida por parte del 

ejecutivo deberá sustentarse como una situación excepcional en aquellos casos que no 

pueden resolverse, siempre y cuando se ejecute de manera legítima. Al respecto 

Agambe, G. (2007), dice:  

La problemática existente al decreto e implementación del mecanismo 

ejecutará un proceso de suspensión de los derechos de la ciudadanía este podrá 

determinarse de manera total o parcial, sin repercusión directa del 

ordenamiento jurídico. Se deberá aplicar según la necesidad de las causales 

determinadas en el órgano de regulación de la nación que es la Constitución 

para ello “necessitas legem non babet” que no es más que la necesidad no tiene 

ley. Dentro del territorio del Estado en momentos críticos deberá ejecutarse el 

uso de un mecanismo extraordinario “nécessité faitloi” la necesidad crea su 

propia ley. (p. 45) 

El citado autor considera que el estado de excepción es un fenómeno político 

extrajurídico donde el Estado forma parte íntegra del Derecho positivo, la misma que 

se fundamenta en el Derecho subjetivo constitucional para la conservación del orden 

del Estado en lo largo de su territorio. Pero con ello traerá consigo una contraposición 

entre la Ley y el Derecho según la doctrina naturalista del Estado (Agambe, 2007, p. 

39). Además, este autor indica que se encuentra en el estado de excepción un precepto 

general en que se busca que la nación se encuentre en un orden enteramente 
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democrático. No siendo afectado por causales que impliquen el desorden dentro del 

territorio nacional, sin realizarse una afectación directa al orden público del Estado. En 

caso que la aplicación del estado de excepción sea decretado, tendrá la finalidad de que 

dicha medida extraordinaria sea ejecutada para un bien común de la nación por 

mandato ejecutivo sin afectar la democracia de la Nación (ibídem, p. 63). 

Según Bidart (citado por Durán, 2016): “En la aplicación del estado de excepción 

deberá ejercerce en equilibrio ante las situaciones de circustancias emergente a las 

cuales se encuentra motivada la aplicación del estado de excepción” (p. 4). Guerrero 

(2012) considera que el uso de normas excepcionales permite al Estado superar 

aquellos eventos que causan una especie de conmoción interna, cuando se hace uso 

correcto del estado de excepción posibilita el hecho de que en el período previsto por 

la ley se retome el orden jurídico del país y pueda la sociedad seguir con su diario vivir 

(p.22). Según Bielsa (citado por Guerrero, 2012) “Es una situación jurídico política que 

impone restricciones a la libertad en razón de graves motivos de seguridad común” (p. 

24). 

La percepción existente del estado de excepción en su debida aplicación de acuerdo 

a los principios rectores, se basa en el cumplimiento de requisitos materiales de acuerdo 

a lo establecido en la norma constitucional ecuatoriana, siendo la finalidad principal la 

salvaguarda del orden público; debidamente fundamentada y motivada, para actuar de 

forma legítima. El Estado deberá aplicar el estado de excepción de forma proporcional 

manteniéndose del equilibrio sin presentar perjuicio para la sociedad. Es así que, se 

enfatiza más adelante en esta investigación, que para su aplicación es necesario que se 

ejecute la observación y aplicación de los principios rectores como: el principio de 

proporcionalidad, principio de necesidad, principio de legalidad, principio de 

temporalidad, principio de territorialidad y principio de razonabilidad (Carballo, 2013, 

p. 18).  

Ruiz, D. (2010) considera que las causales del estado de excepción deberán cumplir 

con los requisitos materiales necesarios de conformidad con lo dispuesto a la norma 

superior del país comprobándose el control material de lo siguiente: 1) Verificación de 
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los hechos acontecidos que conlleven al uso del mecanismo de estado de excepción, 2) 

Identificar en que índole se establece el estado de excepción: agresión, conflicto 

armado interno o internacional, calamidad pública o desastre natural, 3) Que dicha 

situación se ha comprobado que no puede ser solucionado bajo los mecanismos 

ordinarios establecidos en la norma constitucional, 4) Que cumpla con todos los 

parámetros establecidos en la ley, sin violentar los derechos de los ciudadanos, 5) Que 

dicha aplicación del mecanismo deberá cumplir con el principio de necesidad; y, 6) 

Que la medida que se aplique no interrumpa el funcionamiento del Estado (p. 12). El 

estado de excepción o la emergencia en sí requiere una mutación de la realidad como 

afirma Liendo, H. (2000): 

Para que sobrevenga una emergencia, la mutación de la realidad debe ser 

calificada por su profundidad, su inevitabilidad –una vez aparecida– y, sobre 

todo, por la ineficacia de los medios normales para atemperar sus 

consecuencias o superar el obstáculo para la realización del bienestar general. 

(p. 26) 

Aplicar el estado de excepción es observar todos y cada uno de los aspectos que 

conlleva decretar el mismo, pues corresponde a ciertos factores de los cuales se deben 

cumplir antes, durante y después de haberlo decretado. Hay que recordar que aplicar 

dicho estado causa limitación al ejercicio de determinados derechos constitucionales 

que se supone deben estar en vigencia al amparo y protección siempre del Estado como 

ente que tutela la gama de los derechos constitucionales de los ciudadanos, de allí que 

se debe determinar qué derechos puntualmente son los que se suspenden por dicha 

declaración. 

2.2.1.1 Causal de agresión 

Guerrero (2012), sostiene que en la causal de agresión para lograr ejecutar el proceso 

de estado de excepción deberá ser motivada con claridad y objetividad realizándola el 

especialista asesor del mandatario de la República. Para que se desarrolle la causal de 

agresión deberá existir la afectación directa de los derechos de terceros, es decir, un 

impacto directo a la nación ecuatoriana, siendo el Presidente de la República el 

encargado de ejecutar el decreto correspondiente con la finalidad de restaurar el orden 
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público de la nación (p. 21). He aquí la razón de motivación que deben tener los 

decretos de estado de excepción que habla la norma constitucional. 

2.2.1.2 Causal de conflicto armado internacional o interno 

El autor citado considera que en lo concerniente de la causal de conflicto armado 

tanto interno como internacional hace especial énfasis a la confrontación bélica 

existente entre facciones. En el caso de ser dentro del Estado determinados por 

insurgentes que buscan la desestabilización política del país. En conflictos 

internacionales se tratará directamente de problemas con guerrillas muchas veces 

ubicados en zonas aledañas a las fronteras por cuestiones de que los guerrilleros al 

pensar que están en la zona limítrofe del territorio ecuatoriana y de la jurisdicción legal 

del país no podrán ser condenados (Guerrero, 2012, p. 14). 

2.2.1.3 Causal de calamidad públlica o desastre natural 

Zavala (2011) sostiene que la causal de calamidad pública dentro del margen del 

estado de excepción realiza su énfasis en situaciones donde se desarrollan catástrofes 

extraordinarias pudiendo verse afectada una zona determinada o varias regiones del 

país. Lo que permite al Presidente de la República generar mediante decreto ejecutivo 

la solución a la problemática que afecta a la comunidad de las zonas geográficas 

afectadas y restaurar el orden público manteniendo al país en orden sin alterar la 

democracia del país. Ejemplo sobre aplicación del estado de excepción en cuanto a la 

causal de calamidad pública se encontraría en el suceso de gripe porcina que afectó a 

la comunidad ecuatoriana, determinándose como un brote de enfermedad que podría 

generar desestabilización en la población ecuatoriana y era necesario que se ejecute 

una medida extraordinaria con la finalidad de evitar daños mayores, siendo esta gripe 

porcina como epidemia nacional (p. 65).  

Respecto a la causal por desastre natural encontramos aquellas alteraciones que se 

dan en ciertas zonas geográficas mayormente afectadas por la inclemencia del clima ya 

sea por: Terremotos, inundaciones, huracanes, deslaves, erupciones volcánicas, 

sequías, aluviones (Guerrero, 2012, p. 14). El Presidente de la República podrá revocar 
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mediante decreto ejecutivo el estado de excepción con la finalidad de evitar daños 

superiores a los ya sufridos por motivos climáticos, siempre y cuando éste no afecte de 

ninguna forma a la democracia del país. Teniendo que contener dicha medida a la 

aplicación de los principios rectores requeridos como son: la necesidad, legalidad, 

temporalidad, territorialidad y razonabilidad, fundamentándose estos principios en el 

propósito de restaurar la comunidad a su normal desenvolvimiento (Tórtora, 2010, p. 

29). 

2.2.1.4 Principio de razonabilidad 

El principio de razonabilidad aplica a cualquier cuestionamiento en derecho 

estableciendo la proporción entre los fines de la norma y los medios utilizados para 

hacerla cumplir. Como indica Cayuso, S. (2009): “Este principio se satisface cuando 

existe una adecuada proporción entre los fines perseguidos por la norma y los medios 

empleados para lograrlo” (p. 384). O como sostiene Gelli, M. (2001).  

Por un lado, cabe examinar si el medio resulta desproporcionado, es decir, si 

aunque obtiene el fin perseguido, lo excede; por otro, si el medio guarda 

relación de causalidad con el fin, aunque aquel no sea el único con el que se lo 

pueda alcanzar. Según se utilice la primera o segunda pauta de razonabilidad 

el control será más o menos estricto. (p. 226) 

2.2.1.5 Principio de temporalidad 

La Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 27 respecto a la 

suspensión de garantías establece que: “En caso de guerra, de peligro público o de otra 

emergencia que amenace la independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá 

adoptar disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las 

exigencias de la situación” (1969). Citara, R. (2003) señala que: “La enunciación de 

este principio, implícito en la naturaleza misma del estado de emergencia, apunta 

fundamentalmente a señalar su necesaria limitación en el tiempo y evitar así la indebida 

prolongación del mismo” (p. 29). Esto quiere decir que todo estado de excepción debe 

tener su plazo de ejecución, así como su extensión con la debida motivación que exige 
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la norma constitucional, de tal manera que no se prolongue la afectación de derechos 

constitucionales consagrados en la carta magna innecesariamente.  

2.2.1.6 Principio de necesidad 

Este principio según Midón, M. (2005) define la naturaleza del peligro y se refiere 

a los presupuestos de hechos (conmoción interior, ataque exterior, peligro público, 

catástrofes naturales o generadas por el hombre, etcétera) que conforman el concepto 

de “circunstancias excepcionales”. En cuanto a sus efectos, la situación del peligro debe 

afectar a toda la población o a la totalidad del territorio o una parte de él (p. 67). Esto 

conlleva a que tiene que haber un hecho del cual sea imposible resolver por medio de 

la vía ordinaria y que sea estrictamente necesario establecer el estado de necesidad para 

expedir el estado de excepción.  

2.2.1.7 Control constitucional 

Ante los innumerables excesos, persecuciones y otros distintos modos de violación 

de los derechos humanos que han utilizado como pantalla pública la situación de 

emergencia o estado de excepción, es necesaria la validez de las medidas que tome el 

Estado para combatir la situación extrema. Así sostiene García, D. (2007): 

Los estados de excepción constitucional han servido en nuestros países como 

marco de innumerables excesos, persecuciones y otros distintos modos de 

violación de los derechos humanos, severamente condenables a la luz de los 

instrumentos internacionales, tanto del ámbito universal como regional, de los 

textos de las respectivas Constituciones y de la conciencia moral de los pueblos. 

Por eso, la validez de las medidas excepcionales fundadas en la emergencia 

encuentran importantes limitaciones. Tales limitaciones son de tipo formal y 

material. (p. 58) 

El control constitucional de los estados de excepción tiene por objeto garantizar el 

disfrute pleno de los derechos constitucionales y salvaguardar el principio de 

separación y equilibrio de los poderes públicos. La Corte Constitucional efectuará un 

control formal y material constitucional automático de los decretos que declaren un 

estado de excepción y de los que se dicten con fundamento en éste. El trámite del 

control no afecta la vigencia de dichos actos normativos (Asamblea Nacional, 2009). 
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Dentro del control formal la Corte Constitucional verifica el cumplimiento de los 

requisitos: 1) Identificación de los hechos y de la causal constitucional que se invoca; 

2) Justificación de la declaratoria; 3) Ámbito territorial y temporal de la declaratoria; 

4) Derechos que sean susceptibles de limitación, cuando fuere el caso; y, 5) Las 

notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los Tratados 

Internacionales. Dentro del control material, se verifica el cumplimiento de: 1) Que los 

hechos alegados en la motivación hayan tenido real ocurrencia; 2) Que los hechos 

constitutivos de la declaratoria configuren una agresión, un conflicto armado 

internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural; 

3) Que los hechos constitutivos de la declaratoria no puedan ser superados a través del 

régimen constitucional ordinario; y, 4) Que la declaratoria se decrete dentro de los 

límites temporales y espaciales establecidos en la Constitución de la República 

(Asamblea Nacional, 2009). El control constitucional es exhaustivo tanto para la 

declaratoria como para las medidas adoptadas con base en el decreto de estado de 

excepción, realizando un control formal y material de ambas situaciones. 

2.2.2 El estado de excepción en el derecho internacional 

Como indica Fix, H. (1999) fue durante el siglo pasado, y en particular luego de la 

Segunda Guerra Mundial, cuando los derechos humanos adquirieron una dimensión 

internacional mediante la incorporación de sus normas a una gran diversidad de 

tratados y convenios de alcance regional y universal, transformándose así en una de las 

ramas más dinámicas y revolucionarias del derecho internacional público 

contemporáneo. El reconocimiento del individuo como sujeto del derecho 

internacional puso de relieve las profundas transformaciones operadas en el campo de 

las relaciones jurídicas internacionales y en el ámbito de las relaciones internacionales 

en general (p. 19). Es así que de este reconocimiento, surgen los tratados 

internacionales más relevantes como la Convención Americana de Derechos Humanos 

que enumera gran cantidad de derechos y garantías individuales fundamentales que 

para los Estados signatarios deben ser aplicados e incorporados en sus normativas. 

Según Gordillo, A. (2008):  
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Esta y otras normas internacionales, a la inversa de las disposiciones de los 

primigenios tratados de integración latinoamericana, están destinadas en el 

nuevo contexto económico mundial a constituir la base del sometimiento del 

Estado nacional y sus normas internas a la normativa supranacional que 

emerge y seguirá emergiendo lenta, pero segura, de los órganos y convenios de 

esta naturaleza. (p. 18) 

La Convención en su artículo 27 y siguientes, destaca la procedencia de suspender 

garantías, la manera en que debe ser interpretada y aplicada esta suspensión: 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado parte, éste podrá adoptar 

disposiciones que, en la medida y por el tiempo estrictamente limitados a 

las exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en 

virtud de esta Convención, siempre que tales disposiciones no sean 

incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho 

internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de 

raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos 

determinados en los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de 

la Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad 

Personal); 6 (Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de 

Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de Conciencia y de Religión); 

17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del 

Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las 

garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por 

conducto del Secretario General de la Organización de los Estados 

Americanos, de las disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los 

motivos que hayan suscitado la suspensión y de la fecha en que haya dado 

por terminada tal suspensión. (Convención Americana de Derechos 

Humanos, 1969) 

Así también, el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

exige como requisitos previos para la proclamación de un estado de emergencia, 

diversos supuestos que, ya son principios generales para todos los Estados y no simple 

normativa internacional: 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y 

cuya existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el 

presente Pacto podrán adoptar disposiciones que, en la medida 

estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan las 



 

 

19 

 

obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales 

disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les 

impone el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna 

fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 

origen social.  

2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 

7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18. 3. Todo Estado Parte en el presente 

Pacto que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 

inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 

conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones 

cuya aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la 

suspensión. Se hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la 

fecha en que se haya dado por terminada tal suspensión. (Asamblea General 

de las Naciones Unidas, 1966) 

Esto quiere decir, que aquellos países que hayan ratificado pactos internacionales 

referente a la declaratoria de estado de emergencia o excepción, tendrán la obligación 

y responsabilidad de cumplir con la referida normativa que conlleva dicha declaración, 

en caso de suspender la aplicación de ciertos derechos, debe ser realizado de tal manera 

que no afecte la protección de otros derechos, además de informar a las Naciones 

Unidas de las gestiones realizadas en razón de la declaratoria de emergencia, así como 

informar el momento en que haya cesado la declaración de dicha medida.  

2.2.3 Derechos constitucionales afectados por las declaratorias de estados de 

excepción 

Desde el punto de vista constitucional, el punto neurálgico del estado de excepción 

más allá de ajustarlo a las causales y principios que lo rigen, es la afectación o 

suspensión de derechos fundamentales que acarrea su declaración. Según la 

Constitución, en su artículo 165: “Durante el estado de excepción el Presidente de la 

República únicamente podrá suspender o limitar el ejercicio del derecho a la 

inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de tránsito, 

libertad de asociación y reunión, y libertad de información” (Asamblea Constituyente, 

2008). Esta limitación se debe, según Gordillo, A. (2001): 

Muchas de estas situaciones de emergencia han sido crónicas en 

Latinoamérica, pues no obstante lo dispuesto por las Constituciones de 
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nuestros países, se han utilizado por gobiernos de facto o en épocas de 

normalidad, llegándose en la mayoría de las ocasiones a desvirtuar las 

instituciones constitucionales, lo que se ha traducido en la restricción (cuando 

no en la violación sistemática) de muchos de los derechos fundamentales. 

Además, en muchas ocasiones, por ejemplo en Argentina, se han prolongado 

por mucho tiempo al punto que se ha llegado a afirmar “que la excepción ha 

sido la normalidad constitucional”. (p. 53) 

Por esta razón, Fernández, F. (1976) sostiene que: “Las facultades de suspensión o 

derogación de derechos fundamentales pueden en cierta manera definirse en el Estado 

constitucional, como una forma de protección especial de la libertad” (p. 18). El mismo 

autor indica que: “Las facultades de excepción de los Estados pueden en alguna medida 

restringir derechos y garantías de las personas, lo cual encuentra justificación en la 

necesidad suprema de mantener a toda costa aquellos bienes esenciales a toda la 

sociedad civilizada” (Ibídem, p. 13). Concuerda Meléndez, F. (2009): 

Es entonces la necesidad de resolver las crisis graves e insuperables, la que 

fundamenta en última instancia el uso de las facultades de suspensión de 

derechos y garantías, con el objeto de que esta suspensión contribuya al 

restablecimiento de la normalidad, a la preservación de los valores y bienes 

jurídicos que atañen a toda la colectividad, y en definitiva, a la defensa del 

orden constitucional.  El ejercicio de estas facultades supone un margen de 

discrecionalidad de parte del Estado, especialmente del Poder Ejecutivo, sobre 

diversos aspectos relacionados con la situación de hecho o situación 

excepcional, con su valoración como situación insuperable y con la misma 

necesidad de tomar medidas especiales. Ello no implica en ningún momento 

discrecionalidad para actuar fuera de la ley y sin control alguno. Se entiende 

que los Estados al ejercer las facultades de excepción deben estar en todo 

momento sometidos al Derecho, a la legalidad de excepción, y en general, a la 

legalidad constitucional y al Derecho Internacional vigente. (p. 31) 

Para De la Cuadra, T. (1983): “La discrecionalidad en el uso de las facultades de 

suspensión de derechos consiste en el margen de apreciación de lo que sea 

estrictamente indispensable para el restablecimiento de la normalidad” (p. 464). 

Asimismo, reafirma que: “Las facultades de suspensión de derechos están juridificadas 

por la misma función de defensa del Estado de Derecho, por la proporcionalidad de las 

medidas que se usan, por la necesidad de utilizarlos y por los controles de carácter 

público” (De la Cuadra, 1983, p. 484). Es así que Meléndez, F. (2009) manifiesta que 
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por ello es que se impone el establecimiento de controles jurídicos, políticos y de otra 

índole a estas facultades discrecionales de los Estados, para estar legitimadas en el 

marco de un Estado de Derecho (p. 20). 

La suspensión discrecional de los derechos producto de la declaración del estado de 

excepción, es una decisión que debe tomar un Estado de manera muy responsable, dado 

que, se proclama la suspensión momentánea de derechos para asegurar el cumplimiento 

de otros, pero qué ocurre, que en este evento podrían ocasionarse daños irreparables 

para aquellos que se sientan directamente afectados por la suspensión de estos 

derechos, por esta razón, es que los referidos juristas determinan que la suspensión de 

estos derechos debe ser de manera discrecional. 

2.3 METODOLOGÍA 

2.3.1 Modalidad 

La modalidad utilizada es la Cualitativa, categoría No Interactiva, se elige el 

diseño Análisis de conceptos: se realizará un análisis crítico de la doctrina jurídica del 

estado de excepción, junto con el estudio de ciertos contenidos normativos de la 

Constitución, Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; y, 

la Ley de Seguridad Pública y del Estado. También se utilizará la modalidad 

Cualitativa, categoría Interactiva, diseño Estudio de Caso: se investigarán dos 

decretos de excepción declarados dentro de los últimos diez años así como los 

dictámenes de la Corte Constitucional de cada uno de ellos para determinar si era 

procedente o no la aplicación de este mecanismo de acuerdo a la emergencia 

presentada. 

2.3.2 Población y muestra 

Tabla 1 

Cuadro de unidades de observación, población y muestra para el estudio 

  Unidades de Observación Población Muestra 

Constitución de la República del Ecuador, 2008 444 4 
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Art. 164 

Art. 165 

Art. 166 

Art. 436 #8 

Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, 2009 

Art. 119 

Art. 120 

Art. 121 

Art. 122 

Art. 123 

Art. 124 

Art. 125 

202 7 

Ley de Seguridad Pública y del Estado, 2009 

Art. 28 

Art. 29 

Art. 30 

Art. 31 

Art. 32 

Art. 33 

Art. 34 

Art. 35 

Art. 36 

Art. 37 

46 10 

Decretos Ejecutivos de Declaratorias de Estados de 

Excepción 

2 2 

Sentencias de la Corte Constitucional respecto a Decretos 

Ejecutivos de Declaratorias de Estados de Excepción 

2 2 

Elaborado por: Autora de la investigación (2018) 
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2.3.3 Métodos de investigación 

 2.3.3.1 Métodos Teóricos 

 Análisis del estado de excepción, sus causales y principios rectores que deben 

regir el proceso. 

  Análisis de los decretos de estado de excepción para solucionar emergencias 

temporales dentro de los últimos diez años en el Ecuador. 

 Deducción desde las disposiciones legales contenidas en normas jurídicas para 

la procedencia de los estados de excepción que se han declarado en el Ecuador, 

para determinar si eran procedentes y adecuados para solucionar la situación 

que emergía en la época.  

 Hermenéutica de la norma establecida en la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, la Ley de Seguridad Pública y del Estado así como demás 

instrumentos internacionales respecto al estado de excepción y la suspensión de 

derechos fundamentales de las personas bajo su régimen. Con esta 

interpretación se logrará determinar si la suspensión de derechos declarada en 

los últimos estados de excepción decretados en el Ecuador han tenido sustento 

jurídico. 

2.3.3.2 Métodos Empíricos 

 Guía de observación documental de dos Decretos Ejecutivos y dos 

Dictámenes de la Corte Constitucional respecto a la declaratoria de estados de 

excepción y su control constitucional respectivo (Véase Anexos No. 1 al 4). 

2.3.4 Procedimiento 

 Para iniciar se identifican las normas y los artículos relacionados con el tema a 

investigar “El estado de excepción”. Esto se complementará con el criterio de 
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la Corte Interamericana de Derechos Humanos así como en tratados 

internacionales.  

 A través del internet se obtienen las normativas mencionadas en el punto 

anterior debidamente actualizadas así como los decretos ejecutivos y los 

dictámenes de la Corte Constitucional que serán analizados en el capítulo de 

Conclusiones. 

 Se analiza el criterio de la Corte CIDH respecto al uso de los estados de 

excepción en las naciones, la suspensión de derechos fundamentales de las 

personas y el criterio de la Corte Constitucional ante los casos escogidos como 

los más relevantes en los últimos diez años de la historia del Ecuador. 

 Finalmente, se realiza la base de datos de las normativas y de los decretos a 

analizar. Se elabora un análisis de resultados de cada uno de ellos determinando 

si a criterio de la autora fue procedente o no tal mecanismo para afrontar las 

emergencias de manera radical conllevando a la afectación de derechos 

constitucionales de los ecuatorianos. 
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CAPÍTULO III 

CONCLUSIONES 

3.1 RESPUESTAS 

3.1.1  Base de datos de la normativa de la Constitución de la República 

del Ecuador 

Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de 

excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto 

armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o 

desastre natural. La declaración del estado de excepción no interrumpirá las 

actividades de las funciones del Estado. 

El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, 

legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el 

estado de excepción contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito 

territorial de aplicación, el periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, 

los derechos que podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que 

correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales. 

Art. 165.- Durante el estado de excepción la Presidenta o Presidente de la República 

únicamente podrá suspender o limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de 

domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de tránsito, libertad de 

asociación y reunión, y libertad de información, en los términos que señala la 

Constitución. Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la 

República podrá: 

1. Decretar la recaudación anticipada de tributos.  

2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los correspondientes 

a salud y educación. 

3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional. 

4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunicación social 

con estricta relación a los motivos del estado de excepción y a la seguridad del 

Estado. 

5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del territorio nacional. 

6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y llamar a 

servicio activo a toda la reserva o a una parte de ella, así como al personal de 

otras instituciones. 

7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, aeropuertos y pasos fronterizos. 

8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y decretar la 

desmovilización nacional, cuando se restablezca la normalidad. 

Art. 166.- La Presidenta o Presidente de la República notificará la declaración del 

estado de excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los 

organismos internacionales que corresponda dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes a la firma del decreto correspondiente. 
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Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en 

cualquier tiempo, sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su constitucionalidad 

pueda realizar la Corte Constitucional. 

El decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta 

días. Si las causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días 

más, lo cual deberá notificarse. Si el Presidente no renueva el decreto de estado de 

excepción o no lo notifica, éste se entenderá caducado. 

Cuando las causas que motivaron el estado de excepción desaparezcan, la Presidenta 

o Presidente de la República decretará su terminación y lo notificará inmediatamente 

con el informe correspondiente. 

Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que 

hubieran cometido en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de 

excepción. 

Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las 

siguientes 

atribuciones:  

(…) 

8. Efectuar de oficio y de modo inmediato el control de constitucionalidad de las 

declaratorias de los estados de excepción, cuando impliquen la suspensión de 

derechos constitucionales. (Asamblea Constituyente, 2008) 

 

3.1.2  Análisis de resultados de la normativa de la Constitución de la 

República del Ecuador 

Como se desprende de la Constitución, toda declaración de estado de excepción 

debe cumplir con ciertos parámetros o requisitos para ser expedida, los cuales hacen 

relación a la motivación, tiempo, suspensión de derechos, estado de necesidad, 

prolongación del mismo y otros aspectos importantes que acarrea el cumplimiento de 

esta potestad estatal que tiene el Presidente o Presidenta de la nación. Circunstancias 

que deben ser cumplidas de manera estricta para evitar en lo posterior cualquier 

responsabilidad que determine una sanción a los servidores que participen de la 

declaratoria de estado de excepción. 
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3.1.3  Base de datos de la normativa de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional 

Art. 119.- Objetivos y alcance del control.- El control constitucional de los estados 

de excepción tiene por objeto garantizar el disfrute pleno de los derechos 

constitucionales y salvaguardar el principio de separación y equilibrio de los poderes 

públicos. 

La Corte Constitucional efectuará un control formal y material constitucional 

automático de los decretos que declaren un estado de excepción y de los que se 

dicten con fundamento en éste. Eltrámite del control no afecta la vigencia de dichos 

actos normativos. 

Art. 120.- Control formal de la declaratoria de estado de excepción.- La Corte 

Constitucional verificará que la declaratoria del estado de excepción y el decreto 

cumplan con los siguientes requisitos: 

1. Identificación de los hechos y de la causal constitucional que se invoca; 

2. Justificación de la declaratoria; 

3. Ambito territorial y temporal de la declaratoria; 

4. Derechos que sean susceptibles de limitación, cuando fuere el caso; y, 

5. Las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los Tratados 

Internacionales. 

Art. 121.- Control material de la declaratoria de estado de excepción.- La Corte 

Constitucional realizará un control material de la declaratoria del estado de 

excepción, para lo cual verificará al menos lo siguiente: 

1. Que los hechos alegados en la motivación hayan tenido real ocurrencia; 

2. Que los hechos constitutivos de la declaratoria configuren una agresión, un 

conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad 

pública o desastre natural; 

3. Que los hechos constitutivos de la declaratoria no puedan ser superados a través 

del régimen constitucional ordinario; y, 

4. Que la declaratoria se decrete dentro de los límites temporales y espaciales 

establecidos en la Constitución de la República. 

Art. 122.- Control formal de las medidas adoptadas con fundamento en el estado de 

excepción.- La Corte Constitucional verificará que las medidas adoptadas con 

fundamento en la declaratoria de estado de excepción cumplan al menos los 

siguientes requisitos formales: 

1. Que se ordenen mediante decreto, de acuerdo con las formalidades que establece 

el sistema jurídico; y, 

2. Que se enmarquen dentro de las competencias materiales, espaciales y temporales 

de los estados de excepción. 

Art. 123.- Control material de las medidas dictadas con fundamento en el estado de 

excepción.- Para efectos del control material, la Corte Constitucional verificará que 

las medidas dictadas con fundamento en el estado de excepción cumplan los 

siguientes requisitos: 
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1. Que sean estrictamente necesarias para enfrentar los hechos que dieron lugar a la 

declaratoria, y que las medidas ordinarias sean insuficientes para el logro de este 

objetivo; 

2. Que sean proporcionales al hecho que dio lugar a la declaratoria; 

3. Que exista una relación de causalidad directa e inmediata entre los hechos que 

dieron lugar a la declaratoria y las medidas adoptadas; 

4. Que sean idóneas para enfrentar los hechos que dieron lugar a la declaratoria; 

5. Que no exista otra medida que genere un menor impacto en términos de derechos 

y garantías; 

6. Que no afecten el núcleo esencial de los derechos constitucionales, y se respeten 

el conjunto de derechos intangibles; y, 

7. Que no se interrumpa ni se altere el normal funcionamiento del Estado. 

Art. 124.- Remisión del decreto a la Corte Constitucional.- El trámite para el control 

constitucional de los estados de excepción se sujetará a las siguientes reglas: 

1. La Presidenta o Presidente remitirá el decreto a la Corte Constitucional dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes a su firma. 

2. De no hacerlo, la Corte Constitucional lo conocerá de oficio. 

3. En lo no previsto en este capítulo, se seguirán las reglas previstas para el 

procedimiento general. 

Art. 125.- Coexistencia del control de constitucionalidad con el control político.- 

La declaratoria de constitucionalidad no impide el ejercicio del control político de 

los estados de excepción, ni la revocatoria de los respectivos decretos por parte de 

la Asamblea Nacional. (Asamblea Nacional, 2009) 

3.1.4 Análisis de resultados de la normativa de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

La normativa que habla la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, hace referencia a los controles o supervisión que realiza la Corte 

Constitución desde el momento en que se expide la declaración de estado de excepción, 

siendo una de las partes de dicho control el salvaguardar el cumplimiento estricto de lo 

detallado en el decreto para evitar así la violación de derechos constitucionales 

producto de dicha declaratoria. Este control tiene su aspecto material, formal, de 

ejecución, etc., de tal manera que se prevenga la arbitrariedad en la ejecución del 

decreto. 
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3.1.5 Base de datos de la normativa de la Ley de Seguridad Pública y del 

Estado 

Art. 28.- De la definición.- Los estados de excepción son la respuesta a graves 

amenazas de origen natural o antrópico que afectan a la seguridad pública y del 

Estado. El estado de excepción es un régimen de legalidad y por lo tanto no se 

podrán cometer arbitrariedades a pretexto de su declaración. 

Art. 29.- De la declaratoria.- La facultad de declarar el estado de excepción 

corresponde al Presidente o Presidenta de la República y es indelegable. 

El Decreto Ejecutivo motivado declarando el estado de excepción cumplirá con los 

principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y 

razonabilidad establecidos en la Constitución. El Decreto será dictado en caso de 

estricta necesidad, es decir, si el orden institucional no es capaz de responder a las 

amenazas de seguridad de las personas y del Estado. 

El Decreto expresará la causa, motivación, ámbito territorial, duración y medidas. 

Deberá contener en forma clara y precisa las funciones y actividades que realizarán 

las instituciones públicas y privadas involucradas. 

La declaración del estado de excepción no interrumpirá el normal funcionamiento 

de las funciones del Estado. 

Art. 30.- De los requisitos para decretar el estado de excepción.- El proceso formal 

para decretar el estado de excepción será el contemplado en la Constitución de la 

República, la Ley y los instrumentos internacionales de protección de derechos 

humanos. 

Las medidas de excepción deberán estar directa y específicamente encaminadas a 

conjurar las causas que generan el hecho objetivo y a impedir la extensión de sus 

efectos. 

Toda medida que se decrete durante el estado de excepción debe ser proporcional a 

la situación que se quiere afrontar, en función de la gravedad de los hechos 

objetivos, naturaleza y ámbito de aplicación. 

No se podrán dictar medidas que atenten contra obligaciones internacionales 

asumidas por el Ecuador en tratados internacionales y de derechos humanos. 

El ámbito de aplicación del decreto de estado de excepción debe limitarse al espacio 

geográfico donde dichas medidas sean necesarias. 

La duración del estado de excepción debe ser limitada a las exigencias de la 

situación que se quiera afrontar, se evitará su prolongación indebida y tendrá 

vigencia hasta un plazo máximo de sesenta (60) días, pudiendo renovarse hasta por 

treinta (30) días adicionales como máximo. 

Art. 31.- De la notificación a organismos nacionales e internacionales.- De 

conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la declaratoria de 

estado de excepción y su renovación, en caso de haberla, deberán ser notificadas a 

la Asamblea Nacional y a la Corte Constitucional; y, en el ámbito internacional a la 

Organización de las Naciones Unidas -ONU- y la Organización de Estados 

Americanos - OEA, en caso de suspensión o limitación de derechos y garantías 

constitucionales. 
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La notificación deberá ser realizada dentro de las 48 horas a partir de su firma, 

explicando los fundamentos y causas que condujeron a su declaratoria o su 

renovación, y, las medidas dispuestas. 

Si el Presidente o Presidenta no notificare la declaratoria del estado de excepción o 

su renovación, de ser el caso, éste se entenderá caducado. 

Cuando termine el estado de excepción por haber desaparecido las causas que lo 

motivaron o por terminación del plazo de su declaratoria, el Presidente o la 

Presidenta de la República deberá notificarla dentro del plazo de cuarenta y ocho 

(48) horas adjuntando el informe respectivo. 

Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en 

cualquier tiempo, sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su constitucionalidad 

pueda realizar la CorteConstitucional. 

Art. 32.- De los casos de estado de excepción.- Los casos previstos en la 

Constitución de la República para declarar el estado de excepción son: agresión, 

conflicto armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad 

pública o desastre natural. 

Art. 33.- De la responsabilidad.- Durante los estados de excepción, el abuso del 

poder, por cualquier agente o funcionario del Estado, debidamente comprobado será 

sancionado administrativa, civil y penalmente, y considerando los instrumentos 

internacionales de protección de los derechos humanos. 

Las autoridades civiles, militares y policiales serán responsables de las órdenes que 

impartan. La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a 

quienes las ejecuten, conforme lo prevé el último inciso del artículo 166 de la 

Constitución de la República. 

Art. 34.- De la coordinación en caso de desastres naturales.- En caso de desastres 

naturales la planificación, organización, ejecución y coordinación de las tareas de 

prevención, rescate, remediación, asistencia y auxilio estarán a cargo del organismo 

responsable de la defensa civil, bajo la supervisión y control del Ministerio de 

Coordinación de Seguridad o quien haga sus veces, preservando el mantenimiento 

del orden público y el libre ejercicio de los derechos y libertades ciudadanas 

garantizados en la Constitución. 

El organismo responsable de la defensa civil actuará en coordinación con los 

gobiernos autónomos descentralizados y la sociedad civil, también contará con el 

apoyo de las Fuerzas Armadas y otros organismos necesarios para la prevención y 

protección de la seguridad, ejecutará las medidas de prevención y mitigación 

necesarias para afrontarlos y minimizar su impacto en la población. 

Art. 35.- De la complementariedad de acciones de las Fuerzas Armadas y Policía 

Nacional.- Declarado el estado de excepción y siempre que el Presidente de la 

República haya dispuesto elempleo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 

deberán coordinar acciones para que las Fuerzas Armadas apoyen a la Policía 

Nacional, responsable del mantenimiento del orden público, 

hasta que éste haya sido restablecido. Será el Ministro de Gobierno, Policía y Cultos 

el responsable de la coordinación de las acciones entre la Policía Nacional y las 

Fuerzas Armadas. 
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Art. 36.- De la movilización.- Decretado el Estado de Excepción, el Presidente de 

la República podrá ordenar la Movilización Nacional, que se implementará a través 

de la Dirección Nacional de Movilización. 

La Movilización Nacional, ya sea total o parcial, comprende el paso de las 

actividades ordinarias del Estado a las de crisis, conflicto o cualquier otra 

emergencia nacional, por factores humanos o naturales, e implicará la orden forzosa 

de prestar servicios individuales o colectivos, sean a nacionales y extranjeros, o 

personas naturales o jurídicas. 

La desmovilización será decretada por el Presidente o la Presidenta de la República, 

en cuanto se restablezcan las condiciones de seguridad que hubiesen sido afectadas. 

Art. 37.- De las requisiciones.- Para el cumplimiento de la movilización, en los 

estados de excepción, el Presidente de la República, mediante decreto, podrá 

disponer, en todo o parte del territorio nacional, la requisición de bienes 

patrimoniales que pertenezcan a personas jurídicas o naturales, nacionales o 

extranjeras. 

Los bienes no fungibles requisados serán devueltos a sus propietarios una vez 

satisfecha la necesidad que motivó la requisición o al término del estado de 

excepción, según corresponda. 

Toda requisición de bienes y prestación de servicios, al finalizar el estado de 

excepción, deberá ser compensada inmediatamente, con la indemnización con el 

justo valor del servicio, de los bienes o trabajos prestados al Estado. También se 

indemnizará con el justo valor de los bienes fungibles requisados. 

El reglamento a la Ley establecerá los procedimientos de requisición, los 

responsables, uso de bienes y servicios, valores de la indemnización que 

correspondan, plazos y formas de pago que se deriven por el uso de los mismos. 

(Asamblea Nacional, 2009) 

 

3.1.6 Análisis de resultados de la Ley de Seguridad Pública y del Estado 

Esta ley contempla la obligación que tienen determinadas instituciones del Estado y 

servidores, del cabal cumplimiento de lo expresado en la declaratoria del estado de 

excepción, so pena de determinar responsabilidades por la mala ejecución de las 

decisiones que se tomen para restablecer el orden en la sociedad, están obligados a 

cumplir con las disposiciones legales y constitucionales sin actuar de manera arbitraria 

o aprovecharse de dicha declaratoria. Un rol muy importante aquí es de los militares y 

la Policía nacional en el cumplimiento de sus funciones como soporte para la ejecución 

y fiel cumplimiento del estado de excepción.  
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3.1.7 Base de datos de los Decretos Ejecutivos de Declaratorias de Estados de 

Excepción 

Véase Anexos No. 1 y 2. 

3.1.8 Análisis de resultados de los Decretos Ejecutivos de Declaratorias de 

Estados de Excepción 

Se puede detrminar que los dos derectos ejecutivos cumplen con la normativa 

exigente para ser expedidos, a diferencia que en el primero no se detalla que se ponga 

en conocimiento de la Corte Constitucional dicha declaración de excepción para que 

se lleve el control y supervisión que establece la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional. Ahora, mas allá de la motivación de estas 

resoluciones, es el leal cumplimiento a las disposiciones del decreto, para así evitar la 

arbitrariedad en la ejecución del mismo, de tal manera que se evite la corrupción al 

momento de poner en marcha la disposición Presidencial.  

3.1.9 Base de datos de los Dictámenes de la Corte Constitucional respecto a 

los Decretos Ejecutivos de Declaratorias de Estados de Excepción 

Véase Anexos No. 3 y 4. 

3.1.10 Análisis de resultados de los Dictámenes de la Corte Constitucional 

respecto a los Decretos Ejecutivos de Declaratorias de Estados de 

Excepción 

Los dictámenes o sentencias de control constitucional expedidas por la Corte 

Constitucional respecto a los decretos de estado de excepción, son efectivamente 

atribuciones de este órgano judicial del Estado. En relación al primer decreto que hace 

referencia a lo ocurrido en las provincias de Esmeraldas y Manabí, se enmarca en el 

estado de necesidad para responder a las emergencias de los hechos ocurridos en las 

mencionadas provincias, además de la base legal por el cual fue autorizado dicho 

decreto por parte de la Corte Constitucional, de lo cual esta autora puede decir que está 

totalmente de acuerdo con la apreciación dada por la referida Corte.  
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En lo que respecta al proonunciamiento de la Corte en razón del estado de excepción 

en el caso de PETROECUADOR, acojo el voto salvado por la Doctora Nina Pacari en 

determinar que la petición de estado de emergencia por parte del Presidente de la 

República no obedece a las situaciones de necesidad que exige dicha declaratoria, que 

muy bien estas emergencias pueden ser atendidas por los procedimientos ordinarios 

que establece la norma, con el fin de evitar la arbitrariedad y corrupción en la ejecución 

de un decreto, que lleve consigo la afectación de derechos constitucionales así como la 

economía del Estado.  
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3.2 CONCLUSIONES 

 Para finalizar esta investigación cabe responder las preguntas que fueron planteadas 

al inicio, estas son: ¿Cuáles son las declaratorias de estados de excepción que han 

sido realizadas en el Ecuador en la última década? ¿Pueden considerarse válidas las 

causales que motivaron la declaratoria de estados de excepción en el Ecuador en la 

última década? ¿Se ha cumplido con los principios rectores que establece la 

normativa nacional e internacional en los estados de excepción decretados en el 

Ecuador en la última década?. En primer lugar existen varios decretos ejecutivos 

que declararon el estado de excepción en el Ecuador en los últimos diez años, de los 

cuales se presentaron como los más relevantes el decretado el 17 de abril del 2016 

por el terremoto ocurrido en el país y el decretado en PETROECUADOR por no 

presentar, a criterio de la autora, fundamentos de hecho y de derecho que lo 

sustenten. 

 Respecto a la segunda interrogante, en el caso del Decreto Ejecutivo No. 1001, de 

fecha 17 de abril del 2016, existía una necesidad emergente por el desastre natural 

ocurrido que requería atención inmediata. Tal era la desesperación por salvar vidas 

y trasladar a las personas que corrían riesgo inminente, que realizando una 

ponderación de derechos, los de estas personas predominaban sobre cualquier otra 

persona que no corriera peligro. A criterio de esta autora, se encontraba justificada 

la suspensión de derechos constitucionales por esta desgracia natural. Sin embargo, 

con respecto al otro Decreto Ejecutivo que ordenaba la emergencia en 

PETROECUADOR, no justificaba una necesidad de este mecanismo que podía ser 

solucionado con alternativas por vía adminitrativa ordinaria, como bien sustentó en 

su voto salvado una de las jueces constitucionales, Dra. Nina Paccari. 

 Con respecto al cumplimiento de los principios rectores que establece la normativa 

nacional e internacional para los estados de excepción, se puede evidenciar que no 

en todos los estados de excepción decretados se han cumplido, pues bien han sido 

aprobados por la Corte Constitucional que ha dado su visto bueno después de 

realizar un control formal y material del decreto, pero esto va relacionado con el 

poder. Las decisiones de la Corte muchas veces son influenciadas por el Ejecutivo 
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que en su época tenía injerencia en la función judicial y es de conocimiento público 

que cuando no seguían la línea del gobierno de turno, los jueces eran suspendidos 

o destituidos de sus cargos. Ante esta falta de independencia se puede observar que 

muchas veces los decretos de estado de excepción entran en vigencia, no por 

cumplir las causales por las que pueden ser dictados sino por una cuestión de poder. 

 Como pregunta central de la investigaicón se planteó: ¿Cuáles son los beneficios 

que los estados de excepción decretados por los gobiernos ecuatorianos cumplan 

con las causales y los principios rectores que la ley determina?. Pues como principal 

beneficio es la protección de derechos de los ciudadanos ecuatorianos, tanto de los 

que están sufriendo la emergencia así como de aquellos a los que se les suspenden 

sus derechos. Si existe un nexo entre la causalidad y los principios que rigen el 

decreto, no debe ocurrir un exceso o abuso que incida en los derechos de las 

personas. 

3.3 RECOMENDACIÓN 

La norma constitucional así como las leyes orgánicas que determinan las causales, 

el procedimiento y los principios rectores por los cuales se rige el estado de excepción 

son totalmente claras en cuanto a la procedencia de este mecanismo; sin embargo, por 

ser un instrumento muy delicado al momento de implementarlo y que puede ser sujeto 

de un mal uso, es necesario que la Corte Constitucional establezca un alcance de la 

norma planteando los casos en que no procede la declaratoria de este recurso. Además 

debería realizarse una auditoría por parte de la Contraloría General del Estado de 

manera alterna a la ejecución del estado de excepción para determinar si realmente la 

situación ameritaba tal declaratoria, si la suspensión de derechos no sobrepasó la 

emergencia, si no hubo un aprovechamiento ilícito de la situación y si existió o no un 

abuso de este decreto. 
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ANEXOS 

Anexo No. 1.- Decreto Ejecutivo N.° 1001 donde declara el estado de excepción en 

varias provincias del Ecuador por el terremoto ocurrido el 16 de abril del 2016 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

Anexo No. 2.- Decreto Ejecutivo No. 1680 donde declara el estado de excepción en 

la Empresa Estatal de Petróleos del Ecuador, PETROECUADOR 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
 



 

 

 

 

   



 

 

 

 

Anexo No. 3.- Dictamen N.° 002-16-DEE-CC, Caso N.° 0002-16-EE de la Corte 

Constitucional respecto al Decreto Ejecutivo N.° 1001 

 



 

 

 

  



 

 

 

   



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 
  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 
  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

  



 

 

 

 

Anexo No. 4.- Sentencia N.° 0003-09-SEE-CC, Caso N.° 0003-09-EE de la Corte 

Constitucional respecto al Decreto Ejecutivo No. 1680 
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